
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR-CESAR 

 

Valledupar, noviembre treinta (30) de Dos mil Veintitrés (2023). 

 

Proceso: EJECUTIVO SINGULAR.  

Demandante: GUSTAVO RAFAEL PALACIO TINOCO.  

Demandado: PILAR OVALLE ARZUAGA.  

RAD. 200013103002 2023 00148 00. 

 

ASUNTO 

La apoderada a judicial de la señora PILAR OVALLE ARZUAGA, parte demandada 

en el proceso de la referencia mediante memorial solicita a esta agencia judicial se le 

reconozca personería jurídica y se decrete la suspensión del proceso por el termino 

de cuatro meses, como quiera que las partes de común acuerdo han celebrado un 

acuerdo de pago sobre la obligación perseguida jurídicamente.  Aporta poder 

conferido y Acuerdo celebrado entre las partes. 

 

 



 

 

 
 
Estudiado el poder presentado, observa el despacho que este cumple con los 
requisitos de los artículos 73,74 y 75 del C.G.P., en consecuencia, se procede a 
reconocerle personería jurídica a la doctora identificada con la cedula de ciudadanía 
# 1.065.601.271, portador de la Tarjeta Profesional No. 416342 del C.S. de la J., 
actuando como apoderada judicial de la señora PILAR OVALLE ARZUAGA.  
 
 
El artículo 161 del C.G.P., establece:  
 



"Artículo 161. Suspensión del proceso.  
 
El juez, a solicitud de parte, formulada antes de la sentencia, decretará la suspensión del 
proceso en los siguientes casos:  
  
(...)  
  
2. Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación 
verbal o escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan 
convenido otra cosa.” 
 

Si bien la norma transcrita precisa que la solicitud de suspensión debe elevarse antes 

de la sentencia, en el entendido que la sentencia pone fin al proceso y por ello no 

habría lugar a la suspensión, debe advertirse que en el presente proceso resulta 

oportuna y procedente la suspensión, toda vez que el proceso EJECUTIVO 

SINGULAR, no ha finalizado.       

Así pues, por considerarlo procedente en los términos del artículo 161 del C.G.P. se 

decretará la suspensión del proceso hasta que se cumpla con el término indicado por 

las partes dentro del presente proceso ejecutivo.  

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Valledupar, Cesar,  

 
RESUELVE 

 
 
PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso por el término máximo de cuatro 

meses, por las razones expuestas.    

SEGUNDO: MANTENER este proceso en la secretaria de este despacho por el 

término concedido, sin perjuicio de reanudar la actuación a solicitud de partes o en 

forma oficiosa.   

TERCERO: reconocerle personería jurídica a la doctora identificada con la cedula 

de ciudadanía # 1.065.601.271, portador de la Tarjeta Profesional No. 416342 del C.S. 

de la J., actuando como apoderada judicial de la parte demandada señora PILAR 

OVALLE ARZUAGA.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
 
 
 
 

GERMAN DAZA ARIZA 
JUEZ. 
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